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Articulo de oficio.
Núm. 507.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 1.°—Orden publico.—Los 
\ individuos que se expresan eu la si

guiente Relación, pueden presentarse 
en las oficinas del Regimiento de Tole
do número 35 para recoger las respec
tivas licencias absolutas y fées de sol
tería.

Los Alcaldes de los pueblos de don
de son vecinos aquellos interesados 
se servirán pasarles aviso, dándoles á 
conocer el objeto de esta circular, para 
los efectos consiguientes. Palma 9 de 
octubre de 1871.—El Gobernador, To
más de A. Arderius.

Relación de que se ha hecho mérito.
Soldado, Pedro Salom Ramis, veci

no de Sansellas.
Tambor, Vicente Juan Torres, de 

Santa Eulalia.
Soldado, Juan Guach Mari, de id.
Juan Guardiola Alcover, de Palma.
Vicente Mari Torres, de Ibiza.
Juan Isern Juan, de Santa Eulalia.
Bartolomé Mari Rivas, deS. Agustín.
Bartolomé Torres'Bonet, de San An

tonio. .
Vicente Juan Costa, de San Jorge.
Antonio Ramón Ramón, de San Ra

fael. .
Benito Mascaré Pons, de San Cris

tóbal.
Antonio Torrens Font, de Petra.
Juan Meslre Barceló, de Felanilx.
Cristóbal Mercadal Capó, de Ciuda- 

dela.
Pablo Frontera Jaime, de Palma.
Maleo Sancho y Sancho, de Arlá.
Mariano Riera y Riera, de Santa Eu

lalia.
Luis Fiorit y Florit, de Mahon.
José Torres Mari, de San Miguel.
Bartolomé Bibiloni Bibiloni, Santa 

Eugenia.
Antonio Oliver Ferrer, de Sansellas. 

Núm. 508.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Obligaciones generales del Estado.— 
Sección 5.a—Clases pasivas.—He dis
puesto que el dia 9 del presente mes 
quede abierto el pago de una mensua
lidad á la clase pasiva respectiva al 
mes de mayo último.

Lo que se publica por medio del Bo
letín oficial y periódicos de esta ciu
dad para que llegue á noticia de los 
interesados. Palma7 octubre 1871.— 
Juan M. Martin.

sección respectiva, sin que tengan de
recho después á reclamar de agravio 
contra las cuotas que se les impongan 
con arreglo al artículo 33 del regla
mento ya citado. Campos 7 de octubre 
de 1871.—El alcalde presidente, Ra
fael Cerdá.—P. A. D. L.—Juan Oli
ver, secretario.

Núm. 511.
AYUNTAMIENTO DE CALVlA.

Teniendo que proceder la Junta Mu
nicipal do esta villa á girar el reparto 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y provincial respectivo al 
piesente año económico, conforme que
da prescrito en la Ley de 23 de fe
brero de 1870, esta Corporación ha 
acordado invitar, como lo verifica, así 
á los vecinos como á los forasteros 
sujetos á dicho reparto á que se sir
van recoger de la Secretaria do esta 
municipalidad el estado de que trata el 
art. 32 del Reglamento para la apli
cación de la citada Ley y llenar los 
huecos del mismo, devolviéndolo á di
cha Secretaria en el plazo de ocho 
dias á contar desde esta fecha; advir
tiendo que de no presentarlo en el pla
zo señalado, se ejecutará por la sec
ción respectiva sin que haya derecho á 
reclamar de agravio contra las cuotas 
que se les impongan, conforme al ar
tículo 33 del citado Reglamento. Cal- 
viá 8 octubre de 1871. — El alcalde, 
Miguel Roca.—P. A. del A. y J. M.—• 
Pedro Juan Quelglas, secretario.

Núm. 512.

ATONTAMIENTO DE SAN JUAN.

La lista de haberes señalados á ca
da uno de los contribuyentes al re
parto que debe formarse en este pue
blo para cubrir el déficit de los presu
puestos municipal y provincial para 
el corriente año económico, está es- 
puesta al público en esta Secretaria 
por término de ocho dias á contar des
de esta fecha, en cuyo plazo serán 
atendidas cualesquiera reclamaciones.1 San Juan 9 octubre de 1871. —Cosme

Núm. 509.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Reformada la alineación de las ca
lles denominadas de Fonollar, Valles- 
pir, Serra, Formiguera y porción de la 
de Santa Clara en esta ciudad, se 
anuncia al público que el proyecto de 
nueva alineación de las mismas estará 
de manifiesto en esta Secretaria por 
espacio de quince dias con ados desde 
la inserción del presente en el Boletin 
oficial de la provincia, á fin de que 
los que se consideren interesados pue
dan inspeccionarlos y formular las re
clamaciones que consideren conve
nientes. Palma 9 de octubre de 1871. 
—El alcalde, Rafael Manera.

Núm. 510.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Campos.

Acordado el reparto vecinal por la 
Junta municipal para cubrir el déficit 
del presupuesto corriente; á tenor de 
lo mandado en el artículo 32 del re
glamento de 20 de abril de 1870, se 
invita á todos los contribuyentes que 
tengan utilidades en osle distrito, se 
presenten en esta secretaria al objeto 
de recoger y llenar un ejemplar de la 
relación de las utilidades que disfru
ten; dentro el término de ocho dias; 
que de lo contrario se ejecutará por la

Mas, alcalde.—Miguel Juan Nicolau, 
secretario.

Núm. 513.

AYUNTAMIENTO COSTITUCIONAL 
de Santa Maña.

Estando acordado el reparto vecinal, 
por el Ayuntamiento y asociados, para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal del corriente año económico de 
1871 á 1872 arregladamente al artículo 
32 del reglamento de 20 de abril de 
1870 se invita á todos los contribu
yentes que tengan utilidades en este pue
blo, se presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento al objeto de reco
ger y llenar un ejemplar de la relación 
de utilidades que disfruten, dentro el 
preciso término de ocho dias, en la in
teligencia que de no hacerlo se ejecu
tará por la sección respectiva, y no po
drán reclamar de agravio contra las 
cuotas que se les impongan, con arreglo 
al art. 33 del citado reglamento. San
ta María 7 de octubre de 1871.—El 
Alcalde, Pedro Juan Vich.—Por acuer
do del Ayuntamiento.—Guillermo Jau- 
me Secretario.

Núm. 514.
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA.

Debiendo proceder esta corporación 
al repartimiento general entre todos los 
vecinos y hacendados forasteros para 
cubrir ef déficit de su presupuesto mu
nicipal ordinario correspondiente al 
año económico de 1871 á 1872, se 
invita á todas las personas que per
ciban haber en este distrito munici
pal, se sirvan recoger de esta Secre
taría la declaración de que trata el ar
tículo 32 del reglamento para llevar 
á efecto la ley de 23 de febrero de 
1870 y llenar los huecos de la misma 
v devolverla en dicha Secretaria den
tro ocho días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia. Son Servera 6 
octubre de 1871 .—El Alcalde, Mon- 
serratSantandreu.—P. A. D. A.—An
tonio Llull, Srio.
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Núm. 515.

AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados -por este Ay untamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
agosto último y aprobado por el mis
mo con fecha cuatro del actual.

Sesión del 7 de agosto.

En vista de un oficio del Exmo. Se
ñor I). Camilo Mojon Canónigo de esta 
Iglesia Catedral pidiendo se quiten é 
inutilicen las lapidas que expresan y 
dan su nombre á una de las calles de 
esta ciudad y acompañando copia del 
acta en que el Ayuntamiento anterior le 
declaró hijo adoptivo de esta ciudad, 
por creer no debe continuar usando de 
aquel titulo, acordó la municipalidad 
acceder á su petición y que se archiva
se dicha copia.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos mas importantes tomados por 
este Ayuntamiento en las sesiones ce
lebradas en el mes de julio ullimo.

igualmente lo fué el pliego de condi
ciones para el arriendo en publica su
basta de los siete puestos de venta do 
carnes de la Plaza de abastos de esta 
Ciudad, acordando se sometiese á la 
aprobación de la Exma. Diputación 
provincial. "

Sesión del 14 de agosto.

Acordóse que de los primeros ingre
sos se satisfaciese á esta Inclusa lo que 
el Ayuntamiento le adeuda proveniente 
de la compensación de parle de su asig
nación con la cuota provincia! del pri
mer semestre de 1810 á 1811, cuyo 
pago reclamaba ¡a Exma. Diputación en 
oficio de cuatro del ac.ual.

Se acordó substituir el nombre déla 
calle del Canónigo Mojon con la de 
S. M. el Rey D. Amadeo I.

Sesión del 2i de agosto.

Ultimado el nuevo padrón del vecin
dario y correspondiepdp la formación de 
las lisias electorales según lo precep
tuado en el articulo 22 do la ley de 20 
de agosto de 1810, acordó el Ayunta
miento se procediese á su confección, 
nombrándose al efecto una Comisión 
compuesta del Sr. Alcalde 1.° v de los 
Regidores D. Juan Tremol y L). Fran
cisco A'elo, y terminadas que se expu
siesen al público el dia l.° de setiembre 
próximo á electos de reclamación.

Sesión del 28 de agosto.

Se acuerda Jibrar certificado de po
sesorio de una casa sita en la calle de 
Riego de esta Ciudad, á petición de los 
hermanos Pedro y Juan Pons.

Dada cuenta de (ios exposiciones, 
una de i). Juan Marques Layunta y la 
otra de Raíael Gomis y Manrrés, so
licitándola plaza de Sereno que se halla 
vacante, acordó el Ayuntamiento con
ferirla al referido Gomis.

Saliendo gravada la cuartera trigo 
censo con 1 pesetas 93 céntimos y lá 
Libra en 42 ceulimos por la contribu
ción de inmuebles y reparto vecinal del

Núm. 516.

estrato de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de setiembre último, y aprobado 
por el mismo en sesión de dos del ac
tual.

Sesión del 4 de setiembre.

Fué aprobado el espediente de su-’’ 
basta y remate del arriendo de los ar
bitrios sobre perros, carruages y caba
llos adjudicados á favor dejóse FusJ 
por la cantidad de mil quinientos se- 
sénla y seis pesetas sesenta y siete cénti
mos, acordando se diese posesión de 
dichos arbitrios al expresado rematante 
previas las formalidades establecidas 
en el pliego de condiciones bajo las 
cuales se procedió al referido arriendo.

Se aprobó el estrado de Ibs acuerdos 
mas imporlanles lomados por este 
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante clines de. agosto ullimo, 
acordando se remitiese al M. i Sr. Go
bernador de la provincia.

Sesión del /1 de setiembre.

En vista de un oficio del Sr. Subgo
bernador de esta Isla señalando á este 
Ayuntamiento el lermino de diez dias 
para hacer efectiva la cuota provincial 
correspondiente al 2.° semestre de 1810 
á 1811 y que en caso contrario proce- 
deria al envió de un comisionado ejecu
tivo. como había dispuesto el Sr. Gober
nador de la provincia á petición de la 
comisión provincial, acordó el Ayunta
miento esponerle las causas que le im
pedían verificar dicho ingreso dentro 
del espresado termino y pedirle una 
prorroga de un mes ó veinte dias para 
ejecutarlo.

Sedió cuenta de dos exposiciones, 
una del ilmo.Sr. Obispo de* esta Dió
cesis y la otra de los Sres. Canónigos y 
Beneficiados de la misma en que piden 
sean borrados sus nombres del reparto 
general correspondiente á 1810-11, por 
hallarse privados desde el 11 de abril 
de 1810 de sus dotaciones señaladas 
por el Concordato, y enlera lo el Avun- 
lamienlo acordó decretarlas no halier 
lugar, fundado en las razones que 
emitió.

Se acordó librar certificado de pose
sorio de la casa numero 20 de la calle 
de Cádiz de esta Ciudad, perteneciente 
á Mariana B irceló y Serra.

Enterado el Avuntamiendo de una so
licitud de D. Isabel Willome pidiendo 
licencia páÚi edificar una casa de nueva 
planta en la calle de Méndez Nuñez de 
esta Ciudad conforme al plano que acom
pañaba, acordó que pasase á la comi
sión (ie obras para que emiiiesíis.u dic- 
lámen.

Acordóse anunciar al publico que las

¡ ano ullimo, acordó el Ayuntamiento se j personas que descasen tomará su car- 
anunciase asi al publico. i go la recaudación del reparto general

Se ap¡ o!)ó el Reglamento bajo el cual । correspondiente al año económico de 
se crea una Banda de música titulada | 1810 á 1811, presentasen proposicio- 
del Ayuntamiento. Cindadela once de
setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—El Presidente, Manuel Salord. 
—P. A. D. A.—Santiago Simo, Secre
tario.

nos con arreglo á las condiciones que 
se hallaban de manifiesto en la Secre
taria, hasta el diez y ocho del actual.

Sesión del /8 de setiembre.

Diose cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento de un oficio del Sr. Sub
gobernador de esta Isla concediéndole 
veinte dias de prórroga parajuslificar el 
pago de la cuota provincial correspon- 
aientéal 2.° semestre do 1810 á 1811.

Examinada por el Ayuntamiento la 
cuenta de los gastos de la cárcel d-d 
partido perteneciente al año económico 
de 1810 á 1811, que al efecto había si
do remitida por el Sr. Alcalde de Ma- 
hon en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del articulo 154 déla ley 
municipal, acordó informar que hallán
dola conforme y arreglada en todas sus 
parles no le ofrecía hacer ningún repa
ro ni observación.

, Habiéndose presentado dos propo
siciones para la cobranza del reparli- 
mienlo general correspondiente al año 
económico de 1810 á 1811, una sus- 
'critapor D. Bartolomé Bague y la otra 
por D. Miguel Monjo, y siendo mas ven
tajosa la de! primero, que se obligaba 
á verificar dicho cobro al uno y medio 
porcjeplo, acordó el Ayuntamiento acep
tarla y conferirle la citadarecaudacion.

En vista del dictamen emitido por la 
comisión de obras referente al plano 
presentado por D.a Isabel Willome pa
ra edificar una casa en la calle de 
Mendez Nuñez de esta Ciudad, acordó 
el Ayuntamiento se le expidiese la li
cencia que solicitaba.

Acordóse anunciar la vacante do una 
dé las plazas de escribiente de la Secre
taria de este Ayuntamiento y que losas- 
pirantes á ella presentasen sus solicitu
des dentro el termino de quince dias.

No habiéndose preseniado reclama
ción alguna contra las listas electorales 
formadas en virtud de lo dispuesto en 
el arlículo 5. del Decreto de 6 de ma
yo ultimo, que han estado expuestas al 
publico desde el l.°al 15 del actual con 
arreglo á lo prescrito en la ley de 20 de 
agosto de 1810, acoidó el Ayuntamien
to declararlas ultimadas para los efec
tos legales.

Sesión del 25 de setiembre.

Diose cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento de dos oficios del señor 
Subgobernador de esta Isla devolvien
do aprobados por la Exma. Diputación 
provincial los espedientes de subasta y 
lómale del arriendo dclarbiüio denomi
nado derecho de degüello de todo el ga
nado que se introduzca en el matadero 
publico de esta Ciudad durante el pre- 
senle ano económico, y del subministro 
del petróleo para él alumbrado público 
de esta póblacion durante el referido 
año. Ciudadela cinco de octubre de mil 
ochocientos setené y uno. -,El Presi- 
denlq, Mmmcl Salord. —P. A. D. A.— 
Sanliago Simo, Secretario.

du

Núm. 517.
D. Celestino Sagarminaga y Arriaqa 

Juez de primera instancia del partida 
de Mahon. 0

Higo saber: que el dia tres de noviem 
bre próximo á las once de la mañana se 
procederá en los estrados de este Juzgado 
arregladamente al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Escribania 
de! infrascrito actuario, á nueva venta y 
remate en pública subasta de unos almace
nes señalados con el número tres, sitos en la 
callo de la Concepción de esta ciudad, advir
tiendo que no será admitida ninguna postura 
inferior á las dos terceras partes de su jus
tiprecio que es de seis mil quinientas pese
tas; pues así lo tengo mandado en los autos 
sobre ejecución de convenio que sigue en 
este Juzg ido D. Rafael Llusá y Compañía 
de Barcelona contra D. Juan Orfila y Pons 
y D. Juan Orfila y Cardona á quienes per
tenece dicha finca. Dado en Mahon á cuatro 
de octubre de mil ochocientos setenta y uno. 
— Celestino Sagarminaga.— Juan Alies, 
escribano.

Núm. 518.
•v. Juan Bautista Marti, Juez de prime

ra instancia de la Ciudad de Ibiza y 
su partido.

Hago saber: que presentada en esto juz
gado demanda ordinaria por el Procura
dor D. Antonio Planells en representación 
de Antonio Mari de Juan Riera vecino de 
la parroquia de San V ícente Forree, en re
clamaciones de cantidad á Marcos y Vicen
te Mari y otros, se les confirió traslado 
por término ordinario, con emplazamien
to en forma: y no habiendo podido te
ner lugar con respecto á Marcos y Vicen
te Mari por su ausencia é ignorarse el pa
radero, ni haberse presentado sin embargo 
de la citación y emplazamiento que se les 
hizo por medio del Boletín oficial de esta 
provincia número seiscientos noventa y 
uno, por auto de este día dictado á soli
citud del espresado Procurador, he man
dado citarles y emplazarles para segun
da vez por medio de edictos, para que 
se presenten á contestar la mencionada 
demanda dentro el término de cinco días, 
bajo apercibimiento de pararles los per
juicios que haya lugar, ¡biza veinte y seis 
de setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan Bautista Martí. —Por manda
do de S. S., V. Golarredona y Juan.

Núm. 519.
D. Burtblomé Veri Escribano Secretario 

del Juzgado de primera instancia del 
partido de la cilla de Inca,

Certifico: que en los autos de que se ha
rá mención se ha dictado la siguiente.•~* 
Sentencia.—En la villa de Inca á veinte y 
dos setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno: el Sr. D. Bernardo Solieras y Colo
mar, juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto estos autos 
promovidos por Barí .lomé Tous y Ohver, 
vecino de la villa de Santa Margarita, Y 
en su nombre el procurador D. Jaime Ben- 
nasar, contra D. José Manuel Oltra, sobro 
reclamación de cantidad, y—Resultando: 
que mediante escritura pública autorizada 
por el Notario D. Berbardo Togores, en 
ocho do enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, D. Manuel Oltra reconoció estar 
adeudando á Bartolomé Tous y Olí ver, la 
cantidad de setecienlos escudos que en ca-
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rjid de préstamo recibió en primero de 
lobre de mil ochocientos sesenta y cua- 

ir0 al interés del siete por ciento anual, 
coya suma prometió devolverle dentro el 
[ccniino de un año en dinero efectivo ó en 
jocie"*38 cuarl6ras de cebada de la próxi- 
3ia inmediata cosecha de aquel año, pro- 
{¿ote de las tierras que cultivaba el 01- 
Icaen los terrenos de esta Albufera á precio 
¿e mercado, cuyo importo debía servir en 
p.go á cuenta del referido capital, debien- 
¿osatisfacer la restante suma el dia prime
ro de noviembre del propio año con las cos- 

| |iS, daños y perjuicios que su demora oca- 
jionare.—Resultando: que el mencionado 
procurador en dicha representación y apo
yado en la referida escritura, enlabió en 
jiez y siete de enero del corriente año la 
competente demanda contra el D. Manuel 
redamándole el pago de la cantidad adeu
dada con los correspondientes intereses, con 
mas setenta y cinco escudos que acredita
ba eonlra el mismo por jornales de un mu
lo, carro y trabajos que le, prestó. —Resul
tando: que conferido traslado de la deman
da a! deudor toé citado y emplazado por 
edictos en razón de ignorarse su residen- ¡ 
cía para que dentro el término de treinta; 
día? com areciese á conleslarla. — Resul- 
laodo: que discurrido el término del em
plazamiento sin haberse presentado á eva
cuar e! traslado, se le acusó la rebeldía y i 
sedió por contestada la demaiida.—Resal- í 
lando: que espirado el término del según- I 
do llamamiento sin haber tampoco compa- ¡ 
reoido, so le declaró en rebeldía entendieo-

j dose las sucesivas actuaciones con los es- ! de sus respectivas li ;uidaciones. 
Irados del Tribunal. —Resultando: que en। en el escrito de réplica el actor reprodujo 
los hechos y fundamentos de derecho con-

p 
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1 íigoados en la demanda, solicitando al pro
pio tiempo el recibimiento á prueba de los 
autos.—Resultando: que durante la dila
ción probatoria justificó cumplidamente el 
demandante por tres testigos contestes la 
certeza de los trabajos prestados á cuenta 

¡ fel demandado, ya personales ya por medio 
de un mulo y carro de su pertenencia, los 
cuales importaron setenta y cinco escudos. 
—Resultando: por último, que habiendo 
el demandante alegado de bien probado se 
mandó traer los autos á la vista con cita
ción difinitiva.—Considerando: que el ac
tor ha probado en bastante forma la exis- 
teocia legal de los créditos cuyo pago re
clama, tanto por la escritura presentada 

is 
y

tomo por la justificación testifical praclica- 
da durante el termino de prueba.—Consi- 
derando: que el mutuatario está obligado 
a devolver al mutuante la cantidad presta- 
^en los términos y tiempo estipulado.— 
wnsiderando: que los contratos bilaterales 
^rbalinente celebrados son obligatorios, y । ®ülid concepto el demandado viene obiiga- 

i á satisfacer al demandante los solen- 
av cinco pesos importe de Ids jornales y 
Abajos que le prestó. — Considerando: 

| r6 la no comparecencia del demandado al 
W'tio, hace presumir que no tiene escep- 
/n alguna que deducir en contra de ¡a 
holanda: vistas las leyes 1.a 2.a y 10.a tí- 
j° E" Partida 5.a y la 1.a título l.° libro 

la Novisima Recopilación, por ante mi 
Presente escribano, dijo: Que debía con- 

Nlar y condenaba á D. José Manuel Oltrá 
/Uo dentro el término de diez dias satis- 
^aal demandante Bartolomé Tous la can- 

ad de setecientos escudos con los inieré- 
J1 del siete por ciento vencidos y que 
i !lCl6sen desde el dia del préstamo; como 

ámente los setenta y cinco escudos 
d0 *os jornales y trabajos que le 

c¡oSy las coslas deestejui-
iri".\ arreoladamenle á lo prescrito por el 
GyC| ° de la Le\ de Enjuiciamiento 
Li:,1 ’ Pobliquese esta sentencia en el Bo- 
cUn . ..... . 111 ni" • ev.-nuv.u vu U uu puiu uv .o. v ...o «u v a.ifgui dtJd id.UUBUU U CUUia ue¡

uncial de la Provincia, notificándose simboliza, acaban de recibir en este plcbis- capital. Los cambios fijados en los diver-

ademas en los estrados del Tribunal y ha
ciéndose notoria por medio de los corres
pondientes edictos. Asi definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.—Bernardo Selle- 
ras.— Bartolomé Verd,

4 para que conste libro el presento en 
cumplimiento de lo mandado en la prein
serta sentencia en Inca á veinte y siete de 
setiembre de mil ochocienios setenta y uno.
—Bartolomé Verd, Escribano.

Núm, 520.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á conlinuacion 
se expresan, acreedores ai Estado por 
débitos proceúenles de la Deuda del 
persona', pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real orden de 23 
de febreio de 1856 á la Tesoreria de 
la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones praclicadas por las respec
tivas oficinas; en d concepto de que 
previamente han de obtener del depar 
lamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
pabríin de manifestar el número de sa-

ProiMcia de las Baleares'.

Número de 
las liquida

ciones. .
INTERESADOS.

119.086 D.B Rosa Calzada.
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Madrid 2
V.” B.°—El

Catalina Suñer y Sastre. 
Josefa Prados/ 
Francisca Vicens.
Catalina Laserra.
M.e del Cármen Capó. 
Juana Ana Mesquida. 
Juana Ana Roig.
Antonia M.a Molioas.
Margarita Pons. 
de seliembre de 1871.— 

Director genera! presiden
te, Heredia.—El secretario, Gregorio 
Zaparria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La confianza con que el Go
bierno apelaba al crédito del país, en el de 
cre'o que el Ministro que suscribe tuvo la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
en 22 de agosto último, ha sido plenamente 
confirmada por los admirables resultados 
de la suscricion, llevada á efecto el 6 del ja de estas colizaciones. Era necesario con
actual en toda españa y en las principales tar por lo tanto con esa divérsidad de pre
plazas de Europa. En el breve plazo do 15 ■ oios, con la baja que es consecuencia de te
dias, la Nación ha visto asociarse los capi- j da operación importante, y señalar un tipo 
tales, acudir á un concurso Tranca y leal- '
mente abierto y ofrecer al Gobierno una su
ma efectiva, ocho veces superior á la que ne de lícita, permiiiera acudir á la suscri- 
habia pedido, y esto, cuando los mercados cion en igualdad de condiciones, al capital 
de Europa so resienten por la presión de de Londres y de Lisboa, al de Madrid y 
operaciones de crédito sin ejemplo en la his- Amsterdam. *
toria, y cuando una nación vecina, se en El tipo de 31 por 10Q, señalado por el 
cuentra quebrantada por los desastres de i Gobierno, respondió perfectamente á esta 
la guerra. , situación., porque dejaba basta el límite de

Necesario seria cerrar los ojos á la luz, ¡ cotización de las diversas plazás, una di
para no ver que las instituciones que V. M. , ferencia que aseguraba lá con’correúcia del

cito solemne do! capital moviliario, expre
sión del trabajo acumulado y elemento prin
cipal de progreso y actividad de las socio 
dados modernas, grande autoridad morid, 
por la confianza que acaba de depositar en 
la Nación española y en su Gobierno:

Esta confianza impone al pais grandes 
deberes, y el más sagrado entre lodos, el 
de no someter su crédito á nuevas y sensi
bles pruebas.

La Deuda pública, ha llegado en España 
á sus úliimos límites y por fóVluna, la Na
ción puede, cerrando c^n energía ct perío
do de tes emisiones, encontrar en una Ad- 
ministracion inteligente, y en la refoima de 
su presupuesto de ingresos, los medios de_ Mantuvo con firmeza el Ministro que 
regenerarla Hacienda pública. En otras suscribre estos cambios, y los resu ¡lados de 
épocas, España, grande por sus territorios ! la operación, dcmueslran la exacldu l de 
y por sus recursos, fia ej-rcioo poderosa ! sus bases fundaméntales, resultados que 
influencia en la suerte de las naciones. La pu^aií resumirse así:
guerra y la conquista, fueron á veces 
nuestros medios de acción, y por ellos, bri
llamos en la historia y con ¡dios, cumpli
mos en el curso de la civilización, una mi i j 
sion providencial y gloriosa.

Las fuerzas de los pueblos modernos se 
aumentan con el trabajo, con el desarrollo 
de la industria y del comercio, y la Nación 
aspira á entrar resueltamente en este cami
no. La influencia del Gobierno en la socie
dad cuyos intersses representa, será em
plea ia porserverantémenle en alentar en 
todas parles el trabajo la agricultura y la 
industria, combaliendo toda aspiración te
meraria y poniendo término al período de 
agitaciones y violencias que tanto han que
brantado las fuerzas del pais.

Y esta política impuesta por la pruden
cia y el buen senlido, es la que liara á la 
Nación fuei te y poderosa, la que nos colo
cará rápidamente en situación da hacer 
frente con holgura á todas nuestras obli- 
gaciones, laque Europa espera de nosotros, : ______ v......... .............  Uii uü |n
cuando se asocia resueltamente á nuestros tros Representantes en París y J isboa 
rleetintiR en a oñhrar.mn i . *destinos, en la operación de crédito de cu- 
yos resultados da cuenta á V. M. con pro
funda satisfacción el Ministro que suscribe.

Usando el Gobierno de la autorización 
concedida por la ley de 27 de julio último, 
ha habierlo el 6 del actual suscricion públi- ¡ 
ca en Portugal y en España, en París, Ams- j 
tordam y Londres para enajenar títulos de ' 
la Deuda exterior al tipo fijo do 31 por 109, 
en cantidad suficiente para producir 600 
millones de males efectivos.

Es la primera prueba que la Hacienda ' 
hace de una operación de crédito desarro
llada en las plazas más importantes de Eu
ropa teniendo por centro Madrid, y el Mi
nistro que suscribre, hubo de resolver 
cuestiones graves que surgían do la natu
raleza misma de la operación. La cotización 
de nuestros valores era diversa, pues mién- 
tras eo Londres el 3 por 100 exterior se 
cotizaba á 32 1/8 y 32 3/8, en París ex
cedía de 33; y'en Madrid, no figuraba ne
gociado en Bolsa.

La afluencia al mercado de valores en 
cantidades tan considerables, como iba á 
exigir la realización de 6 10 millones de 
reales efuclivos, habría de influir eu la ba-

que, respectando osas diferencia's, y dejan
do campo á la especulación en cuanto tie

sos mercados, elevaron este tipo á 31*90 
en París, á 31*62, en Londres; y 31*50 en 
Amsterdam, y estas diferencias guardan 
perfecta analogía con las que constantemen
te se observan en la cotización de nuestros 
valores. Además, la Hacienda paga en el 
extranjero los intereses de su Deuda á cam
bios fijos y es un principio de justicia que 
á los mismos cambios debía rscibir los ca
pitales. La nivelación absoluta seria si m-
pre imposible, y aun cuand ) se esiablecie-

í ra buscando tipos inmaginarios para la sus- 
■ cricion, reaparecería al dia siguiente por 
: los tipos reales de aniomano señalados para 

el pago de intereses.

En Portugal . 
En España. . 
En París. . . 
En Londres. . 
En Aiusjerdam.

Capital nomina! 
suscrito,.

' íleah-s.
127.44'4.009

2.765.296.(100 
5.539.424.000 
5.919.796.000 
L44 4,80.000

Tola!. . Io.792.4i0.000

Vaiov efectivo.

líbales.
39.507.640

85‘7.24L760
1.7! 7.221.440 
1.83 j. 136.760 

446^48.800
4,895.656,400

El Gobierno habría suscricion por una 
< suma de 600 Endloges de reales efectivos;

do forma, que á cala suscnlor le corres- 
pondeel 12*267 por 100 de su pedido, 
resultado adm :able, prueba de la confian
za que el Gobierno inspira, y testimonio 
de la que se teñe en el porvenir de ¡a Na
ción española, en su cordura y en su lealtad.

Ha contado el Ministro que suscribe con 
i el concurso eficaz do las Comisiones de Ha- 
¡ cienda en París y Londres, con el de la Co- 
; misión establecida en Lisboa, con el defun

cionarios enviados á Amslere&m, coa la 
i cooperación patriótica y decidida de nues-

Las condiciones propias de una succri- 
ci m, son la publicidad, el orden y la sen
cillez. A la luz del dia se han verificado to
das las operaciones, y aquellas que han ase
gurado á la Nación el concursi) de las ca
sas más respetables de Europa, y ios me
dios ñecos irios de custodiar las sumas im
portantes que el Tesoro iba á recibir en 
diversos puntos del extranjero, va á poner
las el Ministro que suscribe en conocimien
to do V. M.

La Hacienda no tenia en Amsterdam una 
Comisión que pudiera representarla, y 
abrir en su nombre las suscriciones como 
en Londres y París; y el que suscribe, 
adoptó las disposiciones necesarias para es
tablecerla, aunque comprendia que care
ciendo de relaciones en aquella plaza y sin 
medios materiales do entablarlas, la Comi
sión hubiera luchado con dificultides qui
zás insuperables para llenar su cometido. 
Al mismo tiempo se dirigió francamente á 
la casa Hopo y compañía, proponién ¡ola 
que so encargase de abrir la suscricion, 
resuelto á crear la Comisión, sólo en el ca
so de que n > fuesen aceptables las condicio
nes de esta casa. En breve plazo, fué fir
mado un convenio en virtud del cual, la 
casa Hope y conipania de Amsterdam se 
comprometió á abrir la suscricion, á re
caudar los londos y custodiarlos en cuenta 
corriente á disposición del Gobierno espa
ñol, percibiendo en cambio de estos servi
cios i por 10 ) del valor efectivo, como de
recho de custodia y depósito de los fondos 
que ingresen en sus arcas, debiendo pagar 
la casa de su cuenta el corretaje a los agen
tes. Esta módica retribución aseguraba al 
Gobierno un apoyo imporlanle y le daba 
los modios de realizar con probabilidades 
de 6xilo la suscriciau abierta en Amsterdam.

Tranquilo en este punto y establecida en 
Lisboa bajo la inteligente vigilancia y di-
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reccicn del representante de España una 
Comisión especial de Hacienda, que ha con
tado con la desinteresada cooperación del 
Banco de Portugal el Ministro que suscri
be, dirigió sus esfuerzos á que la opera
ción de crédito intentada por la Nación, 
contase en Londres y París con el concur
so de poderosos elementos. Con este fin, fir
maba con la causa Rolhschild un contrato 
análogo al celebrado en Amsterdam con la 
de Hopo. Las comisiones españolas de Lon
dres'y París, debían depositar lus fondos 
que en ambos puntos ingresaran proceden
tes de la suscricion, en la misma casa, que 
contraía el compromiso de custodiarlos, y 
tenerlos en cuenta corriente á disposición 

. del Gobierno español, percibiendo en cam
bio 3/4 por 100 del importe efectivo de 
las sumas que ingresasen en sus cajas, de
biendo la casa abonar por su cuenta las 
comisiones de carretaje. La casa se compro- 
inelió además á suscribirse por una suma 
importante que no podía bajar de 1.200 
millones de reales nominales.

Cierto que era posible en último caso, 
centralizar en nuestras Comisiones de Lon
dres y París sumas considerables proceden
tes de la suscricion, pero ni les seria fácil 
verificar los cambios sin violentarlos cuan
do al Tesoro le conviniera disponer de los 
fondos, ni menos entenderse con los agen
tes para el abono de los corretajes, con la 
facilidad que puedan hacer estas oporacio- 
nes, las grandes casas de Banca encarga
das de realizar todos los empréslilos y ha
bituadas por lo tanto á utilizar los agentes 
intermedios del capital.

Reales.

Las sumas efectivas realizables en
Amsterdam ascienden á . . . 55.032.440

Las de Parisá.................................. 211 141.000
Las de Lóndres á............................  226.347.120
La comisión de -I por 100 en Ams

terdam importará..................
La de 3(4 por 100 en París. . . 
La de Londres al mismo tipo . . 

Total comisiones. . . .

550.324 
1.583.558 
1.697.603
3.831.485

De esta suma, las casas de Rolhschild y 
de Hope, abonan por su cuenta las comisio
nes de carretaje á los agentes.

Tales son los gastos más importantes de 
la emisión, porque otros, como las impre
siones de carpetas y títulos, ni merecen 
mención especial, ni se hallan en el dia li
quidados. El Ministro de Hacienda, que des
de el primer momento ha cuidado de que 
la publicidad fuera la base de todas sus 
operaciones, expone en todos sus detalles 
los diversos incidentes relacionados con la 
suscricion, para que la Nación y sus Re
presentantes puedan examinarla y fallar con 
pleno conocimienio de causa.

Habíase reservado el Ministro que sus
cribe, la facultad de ampliar Is suscricion 
por la surta necesaria para satisfacer los 
gastos materiales, de manera, que el ingre
so efectivo para el Tesoro ascendiese siem
pre á 600 millones de reales ó sean 150 
millones de pesetas. No hace uso de esta 
facultad y la emisión se limita á aquella 
suma, porque el beneficio que obtiene el 
Tesoro por los cambios fijados en Lóndres, 
París y Amsterdam aseguran un ingreso su
perior á estos gastos. Ha manifestado antes 
que por virtud de los tipos fijados, la emi
sión resulta en París, á 31*90; en Londres, 
á 31*62 y en Amsterdam á 31*50. Estas 
diferencias, aseguran al tesoro un mayor 
ingreso de 11.495.472 rs., muy superior 
á los gastos cooocidos basta ahora que se 
elevan á 3.83í.486 rs. y á los materiales 
que será necesario formalizar en lo suce
sivo.

Y examinada la cuestión en cuanto al 
Tesoro se refiere, falta manifestar sus con-

secuencias en la parle relativa al presu
puesto general del Estado.

Había comprendido el Ministro que sus
cribe en el presupuesto que tuvo la honra 
de someter á la aprobación de V. M., un 
crédito preventivo de 16.500.000 pesetas 
ó sean 66 millones de reales, para los in
tereses de la emisión autorizada por la ley 
do 27 de julio úl'imo. Realizada la emisión, 
por un capital nominal de 1.95i).868.0J0 
reales, que al tipo fijo de 31 por 100 pro
ducen 604 millones efectivos, los intereses 
representan una suma de 58.526.040 rea
les. Hay por lo tanto en el presupuesto un 
exceso de crédito que pasa de 7 millones 1 
de reales ó sean 1.750.000 pesetas que es 
necesario rebajar.

A esta reducción del presupuesto hay 
que añadir la que como resultado de la sus- 
criuion, se obtiene por la disminución de 
les crecidos intereses que devengaba la 
Deuda flotante del Tesoro. Pagando pun
tualmente todas las obligaciones y dismi
nuyendo esos intereses, el país recoge in- 
mediatameute los beneficios de las condi
ciones ventajosas en que se coloca la Hacien
da pública.

H,i expuesto el Ministro que suscribe, 
las consecuencias en el orden político de 
la suscricion que acaba de verificarse, con
siderándola como un solemne plebiscito del 
capital moviliario: ha manifestado, los de
beres que impone á la Nación española; es
ta prueba do confianza en su lealtad y en 
su cordura: ha explicado en sus mas mi-
nuciosos detalles, la operación que acaba 
de dirigir, realizada en lodos los mercados 
importantes de Europa: ha consignado sus 
gastos, exponiéndolos cou claridad a! jui
cio del país y de sus Representantes, y por 
último, ha deducido los resultados favora
bles que produce en el presupuesto general 
del Estado. Et crédito preventivo de 16 
millones 5(X) pesetas, se limita por el decre
to que tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M., á 14,750.060 pesetas.

En la Nación coniía el Gobierno, para 
que desarrollándose al amparo de la paz y 
de instituciones libres, los gérmenes de la 
riqueza pública, podamos en breve por un 
esfuerzo inteligente, colocar la Hacienda en 
condiciones de hacer frente con holgura á 
lodos sus compromisos.

Madrid 21 de setiembre de 1871.—El 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz Gó
mez.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Mmislros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El crédito preventivo 

de 16.500.000 pesetas comprendido en el 
art. 7.° cap. 2.° de la sección 3.a de las 
Obligaciones generales del Estado del pre
supuesto vigente para intereses de la Deuda 
consolidada exterior ó interior que se cal
culaba había de emitirse en virtud de la ley 
de 27 de julio último para producir 150 
millones de pesetas en efectivo, se reduce 
á 14. 750.000pesetas, considerándose tras- 
ferido al crédito del art. l.° del mismo ca
pítulo para intereses de la Deuda consoli
dada exterior.

Dado en Barcelona á veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de Hacienda, Ser
vando Ruiz Gómez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer

que en lo sucesivo dependan de la división 
de ferro-carriles de Valencia las líneas de 
Lérida á Reus y Tarragona, y deTarragona 
á Martorell y Barcelona, afectas en la ac
tualidad á la división de Barcelona.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimielo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 25 
de setiembre de 1871Madrazo.™Señor 
Director general de Obras públicas.

aceta del 28 de setiembre?)

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 13 del corriente el Excmo. Se
ñor D. Manuel Cortina y Rodríguez, 
Enviado Extraordinario y ministro Ple
nipotenciario de S. M. en Berna, tuvo 
la honra de entregar con el ceremonial 
oportuno, en Carlsruhe, á S. A. R el 
Gran Duque de Badén la carta Real que 
le acredita en la misma calidad de En
viado Extraordinario y ministro Pleni
potenciario de S. M. cerca de S. A. R., 
ai propio tiempo que cerca de la Con
federación suiza. El Representante de 
S. M. obtuvo la mas favorable acogida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

A propuesta d 1 mioislro de la Go
bernación, y conforme á lo dispuesto en 
el respectivo pliego de condiciones,

Vengo en declarar caducada la con
cesión otorgada en 14 de juliode 1870 

favor de la empresa titulada Soul 
1 rausatlanltc Telegraph Compauy para 
el establecimiento d - un cable subma
rino de la costa de Cádiz ó sus inme
diaciones á Lisboa, por no haber efec
tuado los trabajos correspondientes á 
este servicio en el plazo marcado en el 
artículo 3. de la referida concesión.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de agosto de mil ochocientos setenta y 
uno. —Amadeo.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaria del ministerio de 
Gracia y Justicia por decreto de 8 del 
actual, el Rey (Q. 1). G.) tuvo á bien 
nombrar por Real orden del mismo dia 
Auxiliar primero de dicha Secretaria, 
Jefe de Negociado de primera clase en 
Administración, á 1). Vicente Pereira; 
Auxiliar segundo, Jef - de Negociado de 
segunda clase, a D. Luis Quintana; 
Auxiliares primero, segundo, tercero y 
cuarto de la clase de terceros, Jefes de 
Negociado de tercera clase, áD. Benig
no Martinez, D. Camilo Seara, D. Blas 
Taracena y 1). Juan Gualberto Balles
tero; Auxiliares primero, segundo y 
tercero de la de cuarta, Oficiales de 
Negociado de primera clase en Admi- 
nislraciou, á D. Fulgencio Bermndez 
Ucelay; Auxiliares primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto de la de quin
tos, Oficiales de Negociado de segunda 
clase, á D. Juan Alonso yEguilaz, don 
Eduardo Soler y Perez, D. Benito Cor
les y Lasierra, D. José Fernandez déla 
Hoz y D. Manuel González Nandin; Au-

xiliaresprimero,segundo, tercero, cnar 
to y quinto déla clase de sextos, Ofi
ciales de Negociado de tercera clase, á 
D. Pedro Méndez Vigo, D. José Herc. 
dia y Mora, D. Luis Arroyo, I). JUail 
José Crespo y D. Earitpie Luqui-; Au^ 
xiliares primero, segundo, tercero 
cuarto y quinto déla de sétimos, Q1L 
cíales (le Negociado de cuarta clase, á 
D. Tomas Zumalacárregui, D. Antonio 
Hesse, D. Tomas Fagoaga, D. Fran
cisco JavicrSaban y D Sergio López' 
entendiéndose estos nombramientos en 
comisión respecto á aquellos que hu- 
bierén disfrutado de mayor uale¿iorh t- 
sueldo. J

Madrid 23 de agosto de 1S7I.~_E| 
Subsecretario, Moncasi.

En virtud de la nueva organización 
dadaá la Secretaria del ministerio de 
Gracia y Juslicia por decreto de 8 del 
actual, el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad á lo acordado en junta de Jefes de 
dicho Ministerio, por Rea! orden del 
mismo dia tuvo á bien declarar cesante 
por reforma, con el haber que por cla- 
sificicion les corresponda y sin perjui
cio de utilizar oportunamente sus ser
vicios, á D. José María Montemayor 
Auxiliar segundo de la clase de prime
ros de la misma Secretaria, Jefe de Ne
gociado de primera clase en Adminis
tración; á I). Fernando García Briz, 
Auxiliar quinto de la de terceros, Jefe 
de Negociado de tercera clase; á Don 
Florencio Fernandez de Sola, Auxilia: 
segundo de la de quintos, Oficial de 
Negociado de segunda clase, v á D. An
tonio Marímez Aranda, D. Félix Gon
zález Carballeda, 1). José Concha v Al
calde y D. Jacobo URoa de la Riva, 
Auxihres primero, segundo, cuarto y 
quinto de la de sétimos, Oficiales de 
Negociado de cuarta clase.

Madrid 23 de Agosto de 187! —El 
Subsecretario, Moncasi.

En virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaría dei Ministerio de 
Gracia y Justicia por decreto de 8 del 
actual, el Rey(Q 1). G.) tuvo á bien 
nombrar por Real orden del mismo dia 
Archivero, Oficial de .Negociado en Ad- 
miüisliación de primera clase con el 
sueldo ue 3.500 pesetas, á 1). Joaquín 
Cabezas; Oficial primero del Archivo V 
de Negociado de segunda clase coi 
3.000 péselas áD. Luis EstébanGarri
do; Oficial segundo del Archivo y de 
Negociado de tercera clase con 2.500 
pesetas á D. Ralael Rosal y Benilez; 
Oficial tercero del Archivo y de Nego
ciado de cuarta clase con 2.000 pese
tas á D. Andrés Canosa, y Auxiliares 
primero, segundo y tercero del Archivo 
con 1.500 pesetas cada uno á I). 
cardo Gonzalo Moron, 1). José Gutiér
rez y D. Ricardo Blanco Asenjo; enten
diéndose estos nombramientos en co
misión por haber disfrutado los nombra
dos de mayor categoría y sueldo.

Madrid 23 de agosto de 1871.—El 
Subsecretario, Moncasi.

^Gaceta del 25 de agosto.)

PALMA.
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